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YISTO:

La Huaca, 03 de Febrero de 2017.

E[ informe N'0f 5-2017-MDLH-SS, de fecha24.0'l.17, del SubGerente de Servicios sociates, et lnforme Legat N' 27-2017'MDLHI^l-
lNT, de fecha 26.01.17 de Asesoría Legat, Memorando N'084-2017-MDLH-GM-SIAF, de fecha 30.01.17, de Gerencia Municipat,
Memorando N" 14ó1-2016-MDLH-GM-SIAF, de fecha 28.09.16, de Gerencia Municipat, lnforme N"185-201ó-MDLH/GM, de fecha
04.10.16, de Gerencia Municipat, y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipatidades son Órganos de Gobierno Locat con autonomía potitica, económica y administrativa en [os asuntos de su

competencia, conforme a to dispuesto en el Art. N'194 de ta Constitución Potitica del Estado, modificada por [a Ley N'27ó80;

Que, ta Ley Orgánica de Municipatidades N" 27972 en su Art. lV det Títuto Preliminar señala que los Gobiernos Locates representan

at vecindaiio, fromueven adecuada prestación de servicios Púbticos y et Desarrotto Local e lntegrat, Sostenibte y Armónico de

su circunscripción. Además en su Art.84, inciso 1.5 señata que es una función de [a municipatidad estabtecer canates de

comunicación y cooperación entre los vecinos, asi como fomentar ta participación activa de ta vida Potítica, Sociat y Económica;

Que, mediante lnforme N '01 5-201 7-MDLH-55, de fecha 24.01 .16, det Sub Gerente de Servicios sociates, quien indica que et COMIÉ
of CeSftóN DE MADRES ADMIMBLES, soticitan un apoyo económico para cancetar e[ Servicio de Etectricidad- ENOSA

correspondiente al mes de Diciembre det año 2016, por et monto de S/. '139'00 Sotes.

Que, con lnforme Legat N' 27-2017-MDLH/AL-|NT, de fecha 26.01.17, de Asesoría Legat, es de ta opinión que ta Ley facutta al

concejo Municipat Aprobar este tipo de apoyo, siempre y cuando exista disponibitidad presupuestal.

eue, Con Memorando N" 084-2017-MDLH-GM-SIAF, de fecha 30.01.17, de Gerencia Municipat, soticita certificación presupuestal,

pór et importe totat de S/. 139.00 (Ciento Treinta y nueve con 00/100 Nuevos Soles), ta misma que es otorgada mediante Hoja de

Certificación det Crédito Presupuestario N" 0041-2017'

Estando a lo expuesto y en uso de tas atribuciones y facuttades que te confiere ta Ley Orgánica de Municipatidades N'27972 a esta

Atcatdía;

SE RESUELVE:

ARTICULO PR|MERO: APROBAR, el apoyo económico soticitado por et coMlTÉ DE GESTIÓN DE MADRES ADMIMBLES con ta suma de

il¡soo(cientoTreintayNuevecon00/100NuevosSotes),paracancelare[serviciodeetectricidaddeCUNAMA5

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR a ta Gerencia Municipat, Oficina de Ptaneamiento y Presupuesto, Unidad de Tesorería,

ffi grrcAe cheques a nombre del Sr. Atfredo Morates Gonzates, en catidad de jefe de ta Unidad de Logística, para efectuar

tas devoluciones correspondientes.

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a Secretaria General, poner de conocimiento a los miembros det Concejo Municipat, en próxima

sesión de Concejo.

ARTICULO CUARTO: NOTIF¡CAR ta presente Resotución de Atcatdía a tas Áreas Administrativas correspondientes, para su

conocimiento y fines.

REGíSTREsE, COMUNíQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.

Ata,zo de Arn aá S l^f - la Sfua.o - 9'ua. da Oa¡to - fi24Á¿ Oa44

?

llF'

!ss

9elékao: (073) 696647


